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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín, dieciocho de marzo de dos mil veintidós  

 
 

Proceso Verbal 
Declaración de Existencia de Unión Marital de Hecho 
entre Compañeros Permanentes 

Demandante Jairo Alonso Rodríguez Sánchez 
Demandados Herederos de Nancy Cecilia Flórez Rodríguez 
Radicado 05001 31 10 014 2021 00389 00 
Decisión Hace requerimiento al curador 

 

 

En auto del ocho de febrero del presente año, se designó curadora para 

asumir la representación de los Herederos Indeterminados de la señora 

Nancy Cecilia Flórez Rodríguez, nombramiento que se realizó respecto al 

doctor Julián Emmanuel Gómez Tobón.   

 

Ahora, conforme a los escritos que se han allegado al plenario, el citado 

profesional fue enterado de su designación, pero al parecer, de manera 

errada por cuanto la misma recae respecto a los herederos indeterminados 

de la causante; no frente a los herederos determinados con quienes aquél 

estableció contacto. 

 

Precisado lo anterior, se le requiere, a fin de que se sirva aceptar el cargo o 

justificar el rechazo del mismo allegando las pruebas correspondientes, 

conforme a lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 154 del C. G. del P., para 

lo cual se le concede el término de tres (3) días, contados a partir de la 

notificación de la presente providencia, so pena de dar aplicación a las 

sanciones de Ley a las que haya lugar. - Por parte del despacho se le remitirá 

copia del presente auto. 

 

NOTIFIQUESE 

 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  
Jueza  
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